
RAMA JUDIC IAL DEL PODER PUBLICO 
JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali. 6 de ma> o de 2019

AUTO DE SUSTANCIACION No. 2142 
RADICACIÓN: 012-2017-679 
Ejecutivo Singular
COOPERATIVA SUCOOP contra JONATHAN LA VERDE PINZON

Se allega memorial suscrito por el apoderado judicial de la parte actora. a través del cual se solicita 
el pago de títulos, en consecuencia se procederá de confomiidad.

En virtud de lo anterior, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali.

RESUELVE:

Primero.- ORDENAR la entrega a la parte demandante COOPERATIVA SUCOOP con Nit. No. 
901089652-3, los siguientes depósitos judiciales por la suma de UN MILLON TRECIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA ($1.352.9701 PESOS por razón del 
presente proceso, previa verificación de otie sobre los mismos no se haya efectuado orden 
de pago ordenada en providencia anterior v que correspondan al presente asunto:

Número del 
Título

Fecha
Constitución Falor

469030002344030 26/03/2019 $ 676.4X5.00
469030002355937 25/04/2019 $ 676.485.00

Segundo.- REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora para Que se abstenga de 
solicitar el pago de títulos judiciales a favor del señor JHON EIDER SANDOVAL RAMOS.
teniendo en cuenta que actualmente no Jígura-|Como Representante Legal de la parte
demandante y puede hacer incurrii/en

ANGE

adío.

NOTIFIQUESEM CUMPLASE.

TJ/PINAN ARAUJO

JUZGADO NOVENO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

EN ESTADO No.

SECRETARIA

DE HOY
0 8 MAY 2Ú1S

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE.

Secretario deCieeucte»

?V<tEduard°^,ll,aCarlos



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali. 6 de mayo de 2019

AUTO DE SUSTANC!ACION No. 2125 
RADICACIÓN: 22-2016-283 
Ejecutivo Singular
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS INTEGRALES Y TECNOLOGICOS 
contra JUAN CARLOS ERAZO LOPEZ

En virtud a! memorial que antecede a través del cual se solicita el pago de títulos, el Juzgado No\ eno 
Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali.

RESUELVE:

Primero.- OFICIESE al Juzgado 22 CIVIL MUNICIPAL DE CALI para que se sirva hacer la 
correspondiente conversión de TODOS los títulos judiciales que se encuentran constituidos por razón 
del proceso 22-2016-283 instaurado COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS 
INTEGRALES Y TECNOLOGICOS contra JUAN CARLOS ERAZO LOPEZa la cuenta No 
760012041700 del Banco Agrario de Colombia y que corresponde a la cuenta única de estos 
Juzgados.

Segundo.- CUMPLIDO lo anterior, el Juzgado de origen deberá remitir a este Despacho, la 
comunicación de orden de conversión para que repose en el expediente.

Tercero.- IGUALMENTE deberá el Juzgado de origen, comunicar a este Despacho cualquier 
inconsistencia que impida la conversión de los dineros. Por secretaría, líbrese el oficio 
correspondiente.

Cuarto.- DESE cuenta al Despacho una vez se realice la correspondiente conversión de los
depósitos judiciales para resolver lo pertinente a entresajde títulos.

LASE.NOT^IQ

IÑAN ARAUJOANGELA M.
JUEZ

JUZGADO NOVENO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

0 8 2019SECRETARIA

DE HOYEN ESTADO No.

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DELAUTO QUE 
ANTECEDE.

Secretario

"í-Ai-^.A-IUDii":; ¿i. OíV.Cü



AUTO SUSTANCIACION No. 2115 
EJECUTIVO SINGULAR 
Rad. 017-2013-00830

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SE NTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Seis (06) de Mayo de Dos Mil Diecinueve (2018)

En atención a lo solicitado y de conformidad con e! articulo 115 del C. G. Del P„ el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARÍA, expídase la certificación del estado actual del proceso en los términos solicitados en el 
oficio que antecede, proveniente del Juzgad 5 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de la ciudad.

ANGEL

LAG

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA o 8 MW 20
DE HOYEN ESTADO No___^_____________

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL. 
QUE ANTECEDE

Secretaria

g



r
RAMA JUDICIAL DLL PODER PUBLICO 

JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali. 6 de mayo de 2Ü19

AUTO DE SUSTANCIACION No. 2124 
RADICACIÓN: 20-2017-591 
Ejecutivo Singular
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO EL PROGRESO LTDA contra YOURFLORY 
MILEY RIVERA y STIVEEN POSADA RIVERA

En virtud al memorial que anteeede a trav és del cual se solicita el pago de títulos, el Juzgado Noveno 
Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali.

RESUELVE:

Primero.- OFICIESE al Juzgado 20 CIVIL MUNICIPAL DE CALI para que se sirva hacer la 
correspondiente conversión de TODOS los titulos judiciales que se encuentran constituidos por razón 
del proceso 20-2017-591 instaurado COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO EL 
PROGRESO LTDA contra YOURFLORY MILEY RIVERA y STIVEEN POSADA RIVERA 
a la cuenta No. 760012041700 del Banco Agrario de Colombia \ que corresponde a la cuenta única 
de estos Juzgados,

Segundo.- CUMPLIDO lo anterior, el Juzgado de origen deberá remitir a este Despacho, la 
comunicación de orden de conversión para que repose en el expediente.

Tercero.- IGUALMENTE deberá el Juzgado de origen, comunicar a este Despacho cualquier 
inconsistencia que impida la conversión de los dineros. Por secretaría, líbrese el oficio 
correspondiente.

Cuarto.- DESE cuenta al Despacho una vez se realice la correspondiente conversión de los
depósitos judiciales para resolver lo pertinente a enti'ega de rífuíps.

NOTIF

ANGELA MA RAIJO
JUEZ

JUZGADO NOVENO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

SECRETARIA

EN ESTADO No. DE HOY

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE.

V.'-VVV r?AMAJiJDíCi.AL.Ci.jV CO



RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 6 de ma\ o de 2019

AUTO DE SUSTANCIACION No. 2123 
RADICACIÓN: 05-2018-068 
Ejecutivo Singular
LUZ MARY JARAMILLO contra LUIS ALFONSO VILLEGAS

En virtud al memorial que antecede a través del cual se solicita el pago de títulos, el Juzgado Noveno 
Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali.

RESUELVE:

Primero.- OFICIESE al Juzgado 5" CIVIL MUNICIPAL DE CALI para que se sirva hacer la 
correspondiente conversión de TODOS los títulos judiciales que se encuentran constituidos por razón 
del proceso 05-2018-068 instaurado LUZ MARY JARAMILLO contra LUIS ALFONSO 
VILLEGAS a la cuenta No. 760012041700 del Banco Agrario de Colombia \ que corresponde a la 
cuenta única de estos Juzgados.

Segundo.- CUMPLIDO lo anterior, el Juzgado de origen deberá remitir a este Despacho, la 
comunicación de orden de conversión para que repose en el expediente.

Tercero.- IGUALMENTE deberá el Juzgado de origen, comunicar a este Despacho cualquier 
inconsistencia que impida la conversión de los dineros. Por secretaria, líbrese el oficio 
correspondiente.

Cuarto.- DESE cuenta al Despacho una vez se realice^á~óorrespondiente conversión de los

Pl/ASE.

ANGELABA INAN ARAUJO

JUZGADO NOVENO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

SECRETARIA

EN ESTADO No. 'DE HOY

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE.



RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali. 6 de mayo de 2019

AUTO DE SUSTANCIACION No. 2122 
RADICACIÓN: 29-2011-323 
Ejecutivo Singular
COOPERATIVA GENESIS contra HECTOR FABIO GONZALEZ GOMEZ

En virtud al oficio No. 00329 del 18 de febrero de 2019 emitido por el Juzgado Civil Municipal de 
Puerto Tejada, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali.

RESUELVE:

Primero.- AGREGAR sin consideración alguna el oficio No. 00329 del 18 de febrero de 2019 
emitido por el Juzgado Civil Municipal de Puerto Tejada, teniendo en cuenta que el proceso se 
encuentra terminado.

Segundo.- OFICIESE al Juzgado 29 CIVIL MUNICIPAL DE CALI para que se sirva hacer la 
correspondiente conversión de TODOS los títulos judiciales que se encuentran constituidos por razón 
del proceso 29-2011-323 instaurado COOPERATIVA GENESIS contra HECTOR FABIO 
GONZALEZ GOMEZ a la cuenta No. 760012041700 del Banco Agrario de Colombia y que 
corresponde a la cuenta única de estos Juzgados.

Tercero.- CUMPLIDO lo anterior, el Juzgado de origen deberá remitir a este Despacho, la 
comunicación de orden de conversión para que repose en el expediente.

Cuarto.- IGUALMENTE deberá el Juzgado de origen, comunicar a este Despacho cualquier 
inconsistencia que impida la conversión de los dineros. Por secretaría, líbrese el oficio 
correspondiente.

Quinto.- DESE cuenta al Despacho una vez se realice la^cyrrespondiente conversión de los
depósitos judiciales para resolver lo pertinente a entreeaife t'ítulos.

NOTIFIQ

ANGELA MA
JUEZ

AN ARAUJO

JUZGADO NOVENO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA

40^ÍDEN ESTADO No. DE HOY
0 8 MAY 2019

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE.

-------------------- -----------------------------------------



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 6 de mayo de 2019

AUTO DE SUSTANCIACION No. 2140 
RADICACIÓN: 023-2013-0718 
Ejecutivo Singular
JOYSMACOOL contra ELSA FADIOLA RIOS VEGA

Se allega memorial por parte del apoderado judicial de la parte demandante, mediante escrito 
auténtico y debidamente coadyuvado, a través del cual solicita el levantamiento del EMBARGO de 
la pensión que pesa sobre la parte demandada, de conformidad a lo decantado en el numeral 1" del 
artículo 597 del C.G.P.. el Juzgado.

RESUELVE:

ORDÉNESE LEVANTAR el EMBARGO Y RETENCIÓN de la pensión que pesa sobre la parte 
demandada ELSA FABIOLA RIOS VEGA identificada con Cédula de ciudadanía número 
34.510.942, con ocasión al presente asunto el cual fue instaurado por JOYSMACOOL. Sin 
embargo la medida continuará vigente por razón del proceso acumulado instaurado por
ASFAMICOOP.

LPLASE,NOTIFI

TUPINAN ARAUJOANGE
JUEZ

JUZGADO NOVENO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

0 8 MM 2019SECRETARIA

EN ESTADO No. DE HOY

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE.

secretarlo tcwffcü'10



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Santiago de Cali. 6 de mayo de 2019

AUTO DE SUSTANCIACION No. 2126 
RADICACIÓN: 032-2016-00207-00 
Ejecutivo Singular
MARTHA CECILIA SEGURA ORTIZ contra YOLANDA ARDILA CERON

En virtud al memorial que antecede, el Juzgado.

RESUELVE:

Primero.- ORDENAR la entrega a la parte adora MARTHA CECILIA SEGURA ORTIZ 
identificada con c.c. 66.847.458. los siguientes depósitos judiciales, los cuales han sido constituidos 
dentro del presente proceso, por la suma de DIECINUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO 
($19.5781 pesos, previa verificación de Que los mismos se hallen constituidos por razón del 
presente asunto v no se haya efectuado orden de pago ordenada en providencia anterior:

Número del 
Título

Fecha
Constitución Valor

4690,30002345777 2S/03/2019 $ 19.578.00

Segundo.- OFICIESE al Juzgado 32 CIVIL MUNICIPAL DE CALI para que se sirva hacer la 
correspondiente conversión de TODOS los títulos judiciales que se encuentran constituidos por razón 
del proceso 032-2016-00207-00 instaurado MARTHA CECILIA SEGURA ORTIZ contra 
YOLANDA ARDILA CERON a la cuenta No. 760012041700 dcl Banco Agrario de Colombia y 
que corresponde a la cuenta única de estos Juzgados.

Tercero.- CUMPLIDO lo anterior, el Juzgado de origen deberá remitir a este Despacho, la 
comunicación de orden de conversión para que repose en el expediente.

Cuarto.- IGUALMENTE deberá el Juzgado de origen, comunicar a este Despacho cualquier 
inconsistencia que impida la conversión de los dineros. Por secretaría, líbrese el oficio 
correspondiente.

Quinto.- DESE cuenta al Despacho una vez se realke la correspondiente conversión de los 
depósitos judiciales para resolver lo pertinente a entrega de títulos,.

ANGEL PINAN ARAUJO

JUEZ

JUZGADO SO T 'ESO C/I ¡L MUMCIPAI. DE 
EJECUaOS DE SF.STESCtAS

EN E,
SECRETARIA

'2019 DE HOY

NOTIFICO A LíS PARTES EL CONTENIDO DEL 
A UTO QUE ANTECEDE.



AUTO DE SUSTANCIACION No. 2105 
EJECUTIVO SINGULAR 
Rad, 013-2012-00137

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Seis (06) de Mayo de Dos Mil Diecinueve (2019)

Atendiendo lo allegado al proceso, este Despacho,

RESUELVE:

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte interesada el escrito allegado ai presente proceso, para los fines 
que se estime pertinente, como quiera que alli se informa que no fue posible acceder a la medida decretada 
porque existe embargo anterior decretado por\el Juzg^<^4 Civil Municipal de Cali.

lOtTIFK

ANGELAN IÑÁN ARAÜJO
JUEZ

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
OE EJECUCIÓN OE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA

EN ESTADO No 0 8 MAY 2D1)
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE

6»



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 2128 
EJECUTIVO MIXTO 
Rad. 013-2012-00558

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, Seis (06) de Mayo de Dos Mil Diecinueve (2018)

En atención al poder adjunto y por cumplir con lo prescrito en el artículo 75 del C, G. Del P., el Juzgado,

DISPONE:

RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr. MAURICIO CAICEDO VALLEJO identificado(a) con 
Cédula de ciudadanía Número 1144035347., y quien porta la T.P. No. 263172 del C. S. de La J., para 
que actué en el presente proceso como apoderado judicial de la parte Activa.

N0TIFÍQUI

ANGELA M; i PINAN ARAUJO

í°

lAG

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA A ..... ...x

üí5df hoy o 8 MAY MEN ESTADO No

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 
QUE ANTECEDE.



í(

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 2129 
EJECUTIVO SINGULAR 
Rad. 016-2017-00345

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Seis (06) de Mayo de Dos Mil Diecinueve (2018)

Del avalúo allegado a! presente cuaderno, CÓRRASE TRASLADO de conformidad con lo dispuesto 
en el Articulo 444 del C. G. del P., por el término de tres (3) días para que la parte contraria se 
pronuncie al respecto.

ANGE UPIÑÁN ARAUJO

EN ESTADO No

NOTIfICO A LAS PARTES El CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE

V kAMAJUOíCIAL gov.co



n

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 2119 
EJECUTIVO HIPOTECARIO 
Rad. 008-2012*00403

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Seis (06) de Mayo de Dos Mil Diecinueve (2019)

En atención a lo pedido y como quiera que ya libró el despacho comisorio No. 009-099, visible a folio 381, sin 
que el mismo haya sido diligencia por la parte interesada, el Juzgado,

RESUELVE;

REQUERIR a la parte interesada para que se sirva diligenciar el despacho comisorio No. 009-099, visible a 
folio 381, habida cuenta que la oficia de comisiones civiles de la ciudad de Cali fueron creadas con el propósito 
de atender las ordenes de ejecución proferidas por diferentes Juzgados del actual distrito judicial, por lo tanto,

contienda.

ÁNGELA

ivolución de los dineros a las partes en

lO' IFÍJÓUESE

PÍNAN ARAUJO

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA

EN ESTADO No..

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 
QUE ANTECEDE



[3

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 2130 
EJECUTIVO SINGULAR 
Rad 015-2009-00284

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Seis (06) de Mayo de Dos Mil Diecinueve (2018)

De conformidad a lo oficio que antecede provenientes del Juzgado 5o Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali.

El Despacho,
DISPONE:

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes, la comunicación proveniente del Juzgado 5 Civil Municipal 
de Ejecución de Sentencias de Cali, mediante la cual indican que el proceso de EJECUTIVO SINGULAR 
con radicación N° 029-2009-00119 se dio por terminado por DESISTIMIENTO TACITO, y por lo tanto, se
deja a disposición la medida cautelar de embargo de cuentas icarias propiedad de la parte demandada.

NQTIRÍQi

1NÁN ARAUJOANGELA MAf :1Á E¡

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA

0 8 MAY 2D1!EN ESTADO N'

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 
QUE ANTECEDE _11LA '



AUTO SUSTANCIACION No. 2131 
EJECUTIVO MIXTO 
Rad 012-2015-00373

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CAL!

Santiago de Cali, Seis (06) de Mayo de Dos Mil Diecinueve (2018)

De conformidad con lo solicitado en e! escrito que antecede, el Juzgado

RESUELVE:

Por Secretaria, REPRODÚZCASE el oficio N° 2071 del 23 de julio de 2015 visible a folio 40 dirigido al 
pagador de la POLICIA METROPOLITANA-Secctón Automotores, por medio del cual se notifica la 
orden de DECOMISO de! vehículo de placa DIT-060 propiedad de la parte demandada JUAN CARLOS 
BETANCUR HINCAPIE ideníificado(a) con Cédula de ciudadanía Número 16286577, realizando la 
respectiva actualización de la fecha.

Líbrese oficio de rigor, teniendo en cuenta los parqueaderos autorizados a continuación;

ti

NOMBRE DEL PARQUEADERO NIT REPRESENTANTE LEGAL DIRECCIÓN Y TELEFONO
ALMACENAR FORTALEZA CALI 830,058.0004 JOSE RAMON LAITON PARDO Carrera 32 No.12-297 Yumbo Valle

310-866-0144/321 -2307638 / 6933414
BODEGASJM 94.297.553-1 EVER EDIL GALINDEZ DIAZ Calle 32No 8-62 da Cali- Tel: 4416433/ 

3702288
CALI PARKING MULTISER 
PARQUEADERO LA 66.

900652.348-1 DAHIANA ORTIZ HERNANDEZ Cra.66 No. 13-11 de CaliTel:
3184870205

ANGELA M

NOTIFIQ

AN ARAUJO

EN ESTADO Mo

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAU 

SECRETARIA

0-75 O0WW2D19
DE HOY

NOTIFICO ALAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QU-

Secr'aavtte5,*¡í¿ü Sil 
Carlos Edujíí^rto



AUTO DE SUSTANCIACION No. 2104 
EJECUTIVO SINGULAR 
Rad. 031-2014-00778

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Seis (06) de Mayo de Dos Mil Diecinueve (2019)

Del INCIDENTE DE NULIDAD por indebida notificación (Num. 8o del articulo 133 del C.G.P.) propuesto por el 
señor JHON ALEXANDER VIVAS CHARFUELAN visible a folios 1 al 16, este Despacho encuentra imperioso. 
CORRERLE el respectivo traslado por el término de TRES f03) DÍAS a la parte INCIDENTADA para lo de su

ÁNGELA

resobrar de fondo

lÁN ARAUJO

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
OE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA

DE HOY.EN ESTADO No

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 
QUE ANTECEDE

^M.iv.lUD?C!ÁL GOV CO



AUTO DE SUSTANCIACIÓN No, 2102 
EJECUTIVO SINGULAR 
Rad. 026-2016-00210

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Seis (06) de Mayo de Dos Mil Diecinueve (2019)

Revisado el auto interíocutorio No. 563 del 29 de Marzo de 2019, visible a folio 37 del presente cuaderno, el 
Juzgado encuentra que por error involuntario se indicó que los remanentes debían ser dejados a disposición 
del Juzgado 02 Civil Municipal de Cali, por el embargo de remanentes comunicado mediante Oficio No. 2166 
del 14 de Junio de 2016, siendo lo correcto Juzgado Tercero Civil del Circuito hoy JUZGADO PRIMERO 
CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI mediante Oficio No, 2751 del 22 de Agosto
de 2016, en tal virtud se corrige tal yerro y se ordena a la secretaria libre nuevamente los oficios de rigor,

NOTIFQi

ÁNGELA MAI N ARAUJO
JUEZ ^ '

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTOOUI 
ANTECEDE.



AUTO SUSTANCIACIÓN No, 2113 
EJECUTIVO MIXTO 
Rad. 022-2014-00547

l:t

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Seis (06) de Mayo de Dos Mil Diecinueve (2018)

Como quiera que el avalúo presentado por el apoderado de la parte demandante no se ajusta a lo 
preceptuado en el Núm. 5o del Art. 444 del C. G. Del P„ respecto al valor fijado oficialmente para calcular 
el impuesto de rodamiento, por lo tanto, se le requiere para que allegue el respectivo avalúo suscrito por 
la Gobernación del Valle del Cauca, a fin de proceder a correrle e! correspondiente traslado, conforme a lo 
decantado en el articulo 448 del C.G.P.

Por lo tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

ABSTENERSE de aceptar el avalúo presentado, requerir a la parte para que presente el respectivo avalúo 
oficial de conformidad a lo decantado en el artículo 448 del C.G.P.

lAN ARAUJOANGELA A

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA

0 8 MW 2IP
E HOYEN ESTADO No 

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 'F 
ANTECEDE

C*t\os,V-



AUTO SUSTANCIACíON No. 2112 
EJECUTIVO SINGULAR 
Rad. 020-2018-00256

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Seis (06) de Mayo de Dos Mil Diecinueve (2018)

En atención al poder adjunto y por cumplir con lo prescrito en el articulo 75 del C. G. Del P., el Juzgado,

DISPONE:

RECONOCER personería amplia y suficiente a la Dra. COLOMBIA REBOLLEDO ARBELAEZ 
identificado(a) con Cédula de ciudadanía Número 31268674., y quien porta la T.P. No. 24395 del C. S, 
de La J,, para que actué en el presente proceso como apoderado judicial de la parte Activa,

UG

PINAN ARAUJOANGELA!

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA

EN ESTADO No
o^EHm 0BMAY2D13

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 
QUE ANTECEDE

dAn, de
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AUTO SUSTANCIACION No. 2110 
EJECUTIVO SINGULAR 
RAD 026-2016-00805

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Seis (06) de Mayo de Dos Mil Diecinueve (2018)

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

ACÉPTESE la renuncia al poder presentada por el apoderado Judicial Dra, LUISA FERNANDA MUÑOZ 

ARENAS identificado(a) con Cédula de ciudadanía Número 38756549del C, S. De la J. Comuniqúese
esta decisión a la poderdante en la forma indicada en el inciso 4o del art. 76 del C. G. Del P.

ÑÁN ARAUJOANGELA

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA

0 8 MAY
EN ESTADO No KJ « DE HOY _________________
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE

2D19
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MliNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Santiago de Cali, 6 de ma> o de 2019

AUTO DE SUSTANCI ACION No. 2127 
RADICACIÓN; 032-2014-00502-00 
Ejecutivo Singular
BANCO COMERCIAL AVVILLAS S.A. contra RICARDO ORTEGA LOPEZ

En virtud al memoria! que antecede, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
de Cali.

RESUELVE;

ORDENAR !a entrega a la parte demandante BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. con Nit. 
No. 8600358275. el siguiente depósito judicial por la suma de QUINIENTOS CINCO MIL 
DOCIENTOS NOVENTA Y UN <$505.291) DE PESOS por razón de proceso con radicado No. 
008-2014-00605-00 instaurado por BANCO COMERCIAL AVVILLAS S.A. contra 
RICARDO ORTEGA LOPEZ, previa verificación de que sobre el mismo no se haya efectuado 
orden de paeo ordenada en providencia anterior v que corresponda al presente asunto:

Fecha
Constitución

Número de! 
Título Valor

03/04/2019469030002.3496 l.-S

nótiít

rIÑAN ARAUJOANGEL
JUEZ

JUZGADO SO I ESO C/17!. ML MCIP. 1/. DE 
EJECUaOS DE SESTESd AS

NOTIFICO A LAS P.ARTF.S El. CONTENIDO DEL 
AUTO QUE MTECEDE.

,L.
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 2107 
EJECUTIVO SINGULAR 
Rad 030-2017-00796

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Seis (06) de Mayo de Dos Mi! Diecinueve (2018)

En atención a! poder adjunto y por cumplir con lo prescrito en el articulo 75 del C. G. Del P.. el Juzgado,

DISPONE:

RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr. JORGE NARANJO DOMINGUEZ identificado(a) con 
Cédula de ciudadanía Número 16597691., y quien porta la T.P. No. 34.456 del C. S, de La J., para que 
actué en el presente proceso como apoderado judicial de la parte Activa.

ANGELA

LAG

BINAN ARAUJO

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA ^
o?%EH0Y 0 8 MAY 2D:9EN ESTADO No

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 
QUE ANTECEDE.

^rlos^feg^^»----------



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 2111 
EJECUTIVO SINGULAR 
Rad. 022-2016-00334

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali. Seis (06) de Mayo de Dos Mil Diecinueve (2018)

De conformidad al escrito que antecede, por medio del cual solicita se requiera a la Secretaria de Tránsito 
y Transporte de la ciudad de Cali, es de indicarle no obra en el plenario constancia de entrega de dicho 
comunicado.

En consecuencia, el Juzgado.

RESUELVE:

REQUERIR a la apoderada de la parte actora para allegue al Despacho la constancia de entrega del 
oficio dirigido a la Secretaria de Transito y Transporte de la ciudad de Cali por medio del cual se comunicó 
el embargo del vehículo de placa IGX-37-B propiedad de la parte demandada MOISES TINTINAGO 
GONZALEZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía Número 16769789, a fin de continuar con el trámite 
requerido.

LAG

NQtlFIQUI

lÁN ARAUJOANGELA MÁRí!

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA
EN ESTADO No^^DE HOY_____0 8

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 
QUE ANTECEDE



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 2108 
EJECUTiVO SINGULAR 
Rad. 031-2015-00306

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SE NTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Seis (06) de Mayo de Dos Mil Diecinueve (2018)

Visto la anterior acta de diligencia de secuestro, se puede constatar que e! mismo fue debidamente 
diligenciado.

Por lo tanto, el Juzgado,
RESUELVE:

AGREGAR el acta de la diligencia de secuestro, PONER EN CONOCIMIENTO de la parte interesada.

2^

ANGELA NAN ARAUJO

LAG

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA

EN ESTADO No DE HOY
0 8HM 2013

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 
QUE ANTECEDE
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AUTO SUSTANCIACION No. 2114 
EJECUTIVO SINGULAR 
RAO. 020-2016-00537

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Seis (06) de Mayo de Dos Mil Diecinueve (2018)

De conformidad a lo allegado, del presente cuaderno.

El Juzgado,
RESUELVE:

AGREGAR a los autos para que obre y conste en el expediente el oficio devuelto por la empresa de 
correo 472, PONER EN CONOCIMIENTO de la parte interesada para los fines pertinentes.

PIÑÁN ARAUJOANGELA M\RI

LAG

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
OE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA

0 8MW
EN ESTADO No 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE.
ANTECEDE



Vi

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 6 de mayo de 2019

AUTO DE SUSTANCIACION No. 2139 
RADICACIÓN: 023-2013-0718 
Ejecutivo Singular
JOYSMACOOL contra ELSA FABIOLA RIOS VEGA

Se allega al proceso petición elevada por el apoderado judicial de la parte demandante, en 
el cual solicita la entrega de los depósitos judiciales.

En virtud a lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

REQUERIR a la parte actora para que se sirvaytftltgar liquidación de crédito a fin de 
proceder a ordenar el pago de titulosj<ítiiciale^ s^ái^yor.

ANGE

PLASE,

UPINAN ARAUJO 
JUEZ

JUZGADO NOVENO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

EN ESTADO No.

SECRETARIA

E HOY MMJD19
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE.

Secretarlo

---------------cari0*



AUTO SUSTANCIACiÓN No. 2109 
EJECUTIVO SINGULAR 
Rad, 032-2017-00150

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTEN CÍAS DE CALI

Santiago de Cali, Seis (06) de Mayo de Dos Mil Diecinueve (2018)

Visto Oficio allegado por el Juzgado 2o Civil Municipal de Ejecución Sentencias de Cali, el Juzgado,

DISPONE:

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte interesada el oficio N° 02-0719 del 27 de marzo de 2019, el 
oficio allegado por el Juzgado 2o Civil Municipal de Ejecución Sentencias de Cali, mediante el cual 
informan que la medida de embargo de remanentes comunicada a través del Oficio. 09-0332 del 25 de 
febrero de 2019, NO SURTE sus efectos como quiera que existe una solicitud previa de la misma 
naturaleza en contra del aqui demandado.

ANGEL. 1NAN ARAUJO

EN ESTADO No.

JUZGADO NOVENO CWIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAU 

- ,, SECRETARIA

OTO DE HOY 0 6 MAY 201p 
.6*NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AU :^_ 

ANTECEDE. J»<»W^a\cS

_____
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 2121 
EJECUTIVO SINGULAR 
Rad. 001-2007-00816

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Seis (06) de Mayo de Dos Mil Diecinueve (2019)

Previo a resolver de fondo el recurso planteado, el Juzgado encuentra necesario decretar la prueba a petición de la parte 
adjudicataria, dada su utilidad para la verificación de los hechos relacionados con las alegaciones que se contraponen en esta 
contienda de conformidad al articulo 169 del C.G.P., y con el objetivo de obtener mayores elementos de juicio que sirvan para 
determinar si en efecto dentro de este asunto ha habida entrega real y material del inmueble ubicado en la carrera 42 6-29 
apartamento 1601 edifico Marañon.

En tal virtud el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECRETAR la siguiente prueba a petición de parte:

1 POR SECRETARIA CÍTESE para su comparecencia a este Despacho para el dia MIÉRCOLES 15 DE MAYO DE 
2019 a las 10:00 A.M. a la Dra, AMPARO CABRERA FLOREZ identificada con Cédula de ciudadanía Número 
31876626, en su calidad de secuestre del bien inmueble ubicado en la carrera 42 6-29 apartamento 1601 edifico 
Marañon, lo anterior a efectos de rendir testimonio en todo cuanto le conste respecto a la entrega del referido inmueble 
a la parte adjudicataria, señor ERIC RODRIGUEZ identificado con Cédula de ciudadanía Número 94502678,

SEGUNDO.- POR SECRETARIA ENVÍESELE copia a la Dra. AMPARO CABRERA FLOREZ de ios documentos 
visibles a folios 289 al 294 para que se pronuncie al respecto en la respectiva diligencia judicial.

A efectos de notificar a la secuestre del contenido de esta provideMia. úsese los medios más expeditos y efectivos posibles
con los Que se disponga.

notifiques

ÁNGELA IÁN ARAUJO

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE ...



AUTO DE SUSTANCIACIÓN No, 2118 
EJECUTIVO SINGULAR 
Rad. 030-2016-00151

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, Veintinueve (29) de Enero de Dos Mil Diecinueve (2019)

Atendiendo lo manifestado por el secuestre y la parte adjudicataria en este asunto, se tendrá para todos los 
efectos legales, el dia 02 de Febrero de 2019. como fecha de entrega real y material del vehículo. A su vez, se 
le fijan los honorarios definitivos del secuestre en la suma de $276.000 m/cte de conformidad con lo decantado
en el numeral 1.3 del articulo 27 del ACUERDO No. PSAA15-1Q448 del 28 de Diciembre de 2015 Vorelcua! 
se reglamenta la actividad de Auxiliares de la Justicia". //] //ti

ÍhÍIÁN araujoANGELA

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No, 2116 
EJECUTIVO SINGULAR 
Rad. 016-2014-00297

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Seis (06) de Mayo de Dos Mil Diecinueve (2019)

En atención al escrito allegado por el apoderado judicial de la parte demandante y por estimarse pertinente, 
éste Juzgado,

RESUELVE:

REQUERIR al pagador COLPENSIONES para que informe la suerte de la medida de embargo y retención sobre 
los dineros que posea la parte demandada SEGUNDO ISAAC ANGULO identificado con Cédula de ciudadanía 
Número 87430282 la cual fue comunicada mediante Oficio No. 1611 del 24 de Junio de 2014.

Indiquesele que debe consignar los dineros a la cuenta No. 760012041619 del Banco Agrario de Colombia.

Líbrese el oficio correspondiente.

•TImQücS

iPÍÑAN ARAUJOANGELA ;íÍAI

JUZQAOO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA

0 8 MAY 2 H9EN ESTADO N<

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 
QUE ANTECEDE
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AUTO DE SUSTANCIACION No, 2106 
EJECUTIVO SINGULAR 
Rad. 029-2017-00070

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Seis (06) de Mayo de Dos Mil Diecinueve (2018)

Del escrito presentado por la señora MARILU GOMEZ CASTAÑEDA visible a folios 177 al 178, por medio del 
cual, solicita la suspensión del proceso disposición del articulo 545 del C.G.P,, este Despacho encuentra 
imperioso, CORRERLE el respectivo traslado por el término de TRES f03) DÍAS a la parte actora para lo de su
cargo. Luego dese cuenta al Despacho para resolver de fond(^ asunto.

TIFtáU!

ÑÁN ARAUJOÁNGELA

JUZGADO NOVENO CtVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENI 
QUE ANTECEDE.

Í.-'-lMáJÜDICí.sL-GOv'.-wO
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 2117 
EJECUTIVO SINGULAR 
Rad. 007-2006-00616

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Seis (06) de Mayo de Dos Mil Diecinueve (2019)

El apoderado judicial de la parte demandante interpone recurso de reposición en contra del auto de sustanciación No. 4554 
del 18 de Octubre de 2018, visible a folio 449, porque considera que el juez de tutela de primera instancia no ordenó lo 
expuesto en dicha providencia, sino que ordenó darle trámite al “articulo 444 del avalúo presentado por la parte ejecutante".

CONSIDERACIONES

De acuerdo a lo ordenado por JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
mediante Sentencia de Primera instancia # 207 del 12 de Septiembre de 2018, que a continuación se transcribe;

“SEGUNDO: ORDÉNESE al JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, para que dentro 
del término de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación del presente fallo, realice las gestiones necesarias para 
pronunciarse de fondo respecto del avalúo comercial allegado por la parte ejecutante encontrado a folios 396. con base en el 
articulo 457 del CGP y los aspectos fécticos encontrados al interior del proceso ejecutivo singular radicado bajo la partida N" 007-2006- 
00616-00, por las razones expuestas en la parte considerativa de esta providencia". - Énfasis de instancia.

Ahora bien, en cumplimiento de lo ordenado, el Juzgado profirió el auto de sustanciación No. 4112 del 17 de Septiembre 
de 2018 - ver folio 443, oficiando al Departamento Administrativo de Hacienda Municipal - Oficina de Catastro de Santiago 
de Cali a fin que se expida a costa de la parte interesada en este proceso, certificado de avalúo catastral del bien inmueble 
distinguido con el folio de matricula inmobiliaria No. 370-14020 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, 
providencia que cobró ejecutoria sin que se presentará reproche de ninguna índole.

A su vez, el dia 22 de octubre de 2018, se notificó el auto de sustanciación No. 4554, visible a folio 449, el cual es objeto 
de revisión por la impugnación presentada, no obstante, en esta providencia se requirió nuevamente al apoderado judicial 
de la parle demandante para que atendiera lo requerido en el numeral segundo de! auto de sustanciación No. 4112 del 17 
de Septiembre de 2018, sin que hasta el momento se efectuado la carga impuesta, lo que impide claramente avanzar con 
el proceso y considerar el avalúo comercial allegado por la parte ejecutante encontrado a folios 396-418, pues se itera que 
no puede desatenderse lo normado en el numeral 4o del articulo 444 del C.G.P., que en lo pertinente indica: "Tratándose 
de bienes inmuebles el valor será el del avalúo catastral del predio incrementado en un cincuenta por ciento (50%). salvo 
que guien lo aporte considere que no es idóneo para establecer su precio real. En este evento, con el avalúo catastral 
deberá presentarse un dictamen obtenido en la forma indicada en el numeral 1." (Énfasis de instancia).

Por último, considérese que se hace necesario que se allegue el avalúo catastral actualizado del predio, es decir con 
vigencia del año 2019, habida cuenta según la consideración del ad quem "(...) el avalúo que se está teniendo en cuenta 
en la actualidad data del año 2016 (fis. 333)" (Negrilla es del Despacho).

Por las anteriores consideraciones, el Juzgado,

DISPONE:

PRIMERO.- NO REPONER el auto de sustanciación No. 4554 del 18 de Octubre de 2018, visible a folio 449, por las 
razones expuestas.

SEGUNDO.- PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte iníeres^a el oficio allegado por el Departamento Administrativo 
de Hacienda Municipal - Oficina de Catastro de Santi^o de C^j(v\pp\e a folio 454, para los fines que estime pertinentes.

notifI

ANGELA •ST
JUEZ

bPÍÑÁN ARAUJO

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA

EN ESTADO No
0 8MAY.201Í

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE
lelol 

es
\Cano


